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http://www.ivai.org.mx/documentos/sujetos/lista.pd
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 Consultable en el vínculo: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/pagina_transparencia/documento/2016-
11/PRINCIPALES_CRITERIOS_CAI_%2004_03_2015.pdf 
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Artículo 106. La Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana tendrá 
las atribuciones siguientes: 
I. Elaborar planes y programas para capacitar y actualizar de manera 
permanente a los sujetos obligados, a los servidores públicos del Instituto y a 
los diversos sectores de la sociedad;

VIII. Realizar las inspecciones y supervisiones que resulten necesarias para 
verificar que los sujetos obligados den cumplimiento a la Ley;

XI. Elaborar y presentar, en el mes de diciembre, el proyecto del programa 
anual del año siguiente, relativo a la inspección y supervisión a sujetos 
obligados respecto del cumplimiento de la Ley, así como la ejecución de la 
demás normatividad de la materia, para su aprobación por el Pleno, para que, 
una vez ejecutado, se informe oportunamente de sus resultados;
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